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m M PROVINCIA m LEON 
• ADVERTENCIA OFICIAL 

L g r g a qiio los Sres. Alcaldes y Sccrelarlos reciban 
los nímicrof' del 'Boi.Rrm; qíio'corrcf'pbndán al dMrÜo , 
'd¡.«|)oiiilráit íiue se lije un ejemplar-e» el sitio de ces-
tumbre «loiiue permanecerá basta el recibo del numero 
Biiimvnlc. • ' • 

Los Secretarlosciiidarán de conservarlos ROLETI>F.S 
colemonadiis onlcmulánicnUí para' su encúaderuacion 
que (libera veiiliearso enda año. : 

SE l'CBUCÁ LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

' Se suscribe en la Imprenta de;Bafael Garzo, é Hijos, Plegarla, 14, 
(Cuesto de los Uuevos) á 30 r». él trimestre 7 50 el semestre pago 
anticipado. . . . 

Números sueltos un real.—Los de aBos anlerióroi i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlsjiosii iones de hs Autorirt.iries, csrepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se inícrlaián 
olicialnicnle; asimismo cunlipiiiT amiiicio ( (inccniieiite 
al servicio narional, que dimane de las mi.-nias; los de 
Interés particular prévio el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

MUÍDIKCIA DXL CONSEJO DI MIKIÍIBOS 

S. M . el Rey' (Q.- D. G.) c b n t i n Ú B 
en la Gorte sin novedad en su impor
tante salud. ' i-

De ig'ual benefido disfrutan la_ 
Serena. Sra. Princesa de Astúriae. las' 
Sermna. Srss. Infantas- Dofit María, 
del Pilar, Do-fia Maria dé la Paz'.y' 
Doña María Eulal ia . 

(G-icela del 30 de Marzo.) 

niHlSTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

REALES ORDENES. 

for el Min'iitrrio de Marina se 
comunicó A ê te de la Gobernación en 
10 de Eiiéro.último la Real órden si-
guietit'', que con fvclia 5 de Setiem
bre dt 1S77 habifc dirigido aquel Mi
nisterio ni de la Guerra: 

• Exano. Señor: El cap. 16 déla 
ley de reempluíioa de 30 de Enero de 
IfcoG, A que V. E. hace referencia en 
cu.comuiiicncion de^5delmesúltimo, 
se ci-nlrí e exclusivamente al servició 
müiinrdel l-jéicito, y 110 comprende 

-el de Marina, ni por lo tanto á los 
mozos que salen de las Cajas, volun
tarios ó elegidos, para el servicio de 
tribulaciones, los cuales quedan de i 
liedlo sujetos A las disposiciones espe- . 
cii les que rigen en Marina para la ¡ 
Tedencion y siiítilucion dn su servicio, 
pues de lo contrario resultaria real-
metite t-lnibsurdo de que un quinto 
marinero su.-titiiyesu su servicio en 
IB Mmina poniendo un hombre en el 
Ejército. Mas como quiera que acaso 
sólo la ignorancia de las disposiciones 
vigei.tfíí buya sido la causa de que la 
familia del quinto del actual reempla-
üo de !a Cuja de recluta de Castellón 
Jo.'é García Goynldo, á que se con
trae I» ritnr.'n cotnunicncion de V. E . , 
que fuó destinado en turno de elec
ción.á tiijiiilaciones de buqiies. baya 
pri'.-cntudo el sustituto, soldado del 
batallón reserva de Castellón, Jo.-ó 
Malte Cayo. S M. el Rey (Q. D G ) 

• sella dignado resolver que, tanto'al 
expresfdo individuo como los demás 
que ê iiallcu en igual caso de haber 
presentado yn suhtitutos tn el Ejérci
to, se les admitan desde luego; pero 
entf-ndU-ndose que para lo sucesivo 
los quintos que ingresen en Marina, 
•voiuntorios ó elegidos!, para el servi
cio de las tripulaciones habrán de 
sustituir, ciiando lo coliciten, con ar

reglo i,lo que previene la base 13 de 
la ley de 7 de Enero último, .con la 
ampliación excepcional de.que el sus
tituto pueda ser de cualquier proviu-

, cia del litoral marítimo ó del interior, 
y solicitarse por el su¿t¡tuid3 dentro 

, de los dos primeros meses de haber 
ingresado' en Marina, de conformidad 
con el plazo que para la sustituciou 
en el Ejército señala el art. 147,'capi-
tulo 16 déla ley de reemplazos de 30 
dé Euero de 1856.. 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to, el de esa,Comisión provincial, y 
demás; efectos correspondientes. Dios 
guardé á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Marzo de 1879.—El Subsecre
tario, Antonio Guerola.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

Por el Ministerio do Marina se co
municó A este de la Gobernación en 
10 de Enero último la siguiente Real 
órden. que con fecha 6 de Noviembre 
de 1877 había dirigido aquel Minis
terio á los Capitanes generales de los 
Departamentos marítimos: 

«En vista de la multiplicidad da 
casos que vienen suceJiéndose de po
co tiempo A esta parte en que se soli
cita el pase de tripulaciones de guer< 
ra A infantería de Marina, y aun al 
Ejército, haciendo imposible toda 
buena organización de las fuerzas, y 
hasta con gravAmen del Erario por 
cuestión de.vestuarios. S. M. el Rey 
(Q D. G ) ha venido en disponer que 
en absoluto se cierre la puerta en lo 
sucesivo á esta* peticiones, prohi
biendo tu curso y negúndo todas las 
que hay pendientes.» 

De Real órduu, comunicada.por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado A V. S. para su conocimien
to, ei de esa Comisión provincial y 
dcmAs efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 
••£1 da Marzo de 1879.—El Subsecre
tario, Antonio Guerola.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

(Gaceta del 22 de Marzo.) 

M A L ÓRDEN. 

El considerable número de consul
tas que por conducto de los respecti
vos Gobernadores han elevado á ests 
Ministerio varias Comisiones perma
nentes de Pósitos sobra las dificulta-
dea da interpretación ds algunos ar

tículos del reglamento de 11 de Jimio 
.de ¡878 dado para la ejecución de la 
ley de 26 del mismo mes del año an
terior sobre organización y. adminis
tración de dichos establecimientos, ha 
sido causa de q'ie reunienlo todas 
aquellas, sin embargo di l a ' debida 
Siparacion según su objeto se fíjela 
atención del Gobierno y adopte una 
resolución general que las compren
da, y aclarando las cuestiones evite 
en lo sucesivo dudas como las ocurri
das al presente. 

En el preámbulo del Real decreto 
d e l ! de Junio, de 1878, que precade 
al reglamento de la misma-fecha, se 
hizo constar el deseo- que anima al 
Gobierno dé levantar la benéfica int-
titucion de - los Pósitos, adoptando al 
efecto cuantas medidas fuera la prác
tica aconarjándo, pues no era posible 
de una solavez y en una sola disposi
ción abarcar todo, y ménos cuando no 
se t'Miia conocimiento absolutamente 
exacto de la situación verdadera de 
aquellos á .causa de haber esta-lo en 
poder de los Ayuutamientna, que en 
el largo periodo de 10 años no han 
rendido cuentas ni facilitado el más 
pequeño dato. 

Para salir ele esta situación extraña 
y por demás perjudicial á los intereses 
de la agricultura en particular y del 
pds en general, en 1875 so dictaron 
disposiciones para que los Pósitos pu
dieran entrar en una senda más prós
pera; y deuiostrauüo lo incompleto de 
los datos remitidos por algunos Ayuu 
tamientos la necesidad absoluta de no 
descuidar un solo momento dicha ins
titución si quería llegarse al fin pro
puesto, vino á continuación á la nue
va ley y reglamento como demostra
ción palpable de que todos los esfuer
zos se emplearán en levantarla con el 
fin de hacer imposibles los abusos que 
se vienen cometiendo por medio de 
determinadas transacciones con per
juicio notable de los agricultores. 

Para que las medidas que en lo su
cesivo hayan de dictarse sean más 
eficaces, hay necesidad de que los 
trabajos preparatorios se organicen; 
que uo se den interpretaciones equi
vocadas A lo dispuesto anteriormente, 
que las Comisiones permanentes de 
Pósitos tengan medios de cumplir coa 
toda holgura su elevado cometido; 
que los empleados auxiliares conoz
can su verdadera situación: j por úl
timo, que los pueblos salgan de su 
apatía y contribuyan por su parte 4 
que los trabajos comenzados ss hagan 

con precisión y exactitud, puesto que 
ellos, y nadie más que ellos, han de 
ser los más beneficiados. 

Con la resolución de las consultas 
precitadas queda colocada la base de 
que hay que partir para llevará de
bido efecto lo anteriormente indicado: 
así, pues, el primero de los puntos 
priucípales en que aquellas se han 
dividido consiste en que las Comisio
nes permanentes se ven priva-las de 
cumplir su misión por falta de findos 
con que cubrir-los gastos imprescin
dibles, tanto del personal auxiliar co
mo del material é instalación, pues 
los recursos que él reglamento les 
concede han resultado en la práctica 
insuficientes, razón por la que, sin 
rebajar al grano el tipo fijado en el 
art. 52 de aquel, hay absoluta preci
sión de aumentar el del dinero de una 
manera proporcional, atendiendo i 
los cálculos hechos por las Comisiones 
consultantes. Por los artículos 50 y 
52 del reglamento están resueltas, 
sin necesidad de aclaración, las dudas 
suscitadas sobre de qué fondos deben 
sufragarse los gastos de personal, 
pues los de material son simplcinenta 
accesorios y complementarios, corro
borando esto el espíritu del art. 18 de 
aquel, que admite como partida do 
abono en las cuentas de los Pósitos 
«las retribuciones legales» y «lo* gas
tos propios de los establecimientos.. 
Esto en cuanto á los gastos de perso
nal y material; pues respecto de las 
consultas «que ha dé hacerse cuando 
nose retina el número suficiente de 
Vocales para celebrar junta,, y «si 
podrán alquilar un edificio para su 
instalación,* tampoco puede caber 
duda, toda vez que el texto del regla
mento es clarísimo, y lo primero está 
resuelto en el art. 12 y lo segundo en 
el 11. que señala el local q-ie ocupa 
el Gobierno civil como punto en que 
las Comisiones deben celebrar sus se
sionas, y por tanto en el mismo deben 
instalarse las oficinas, CÍIIIIO dosiicilio 
de su Jefe, que es el Gobernador. 

Otro de los puntos consultados es el 
de cómo han de ser considerados los 
empleados, j si han de estar sujetos 
al descuento; y duda es esta que re
suelve el art. 50 del 'eglamento al 
expresar que dichos-funcionarios son 
nombrados por lúa Gobernaiores & 
propuesta de las Comisiones perma
nentes; y por tanto, al adquirir el car 
rácterde tales, y teniendo presenta 
la actual legislación económica 00 
puede ménos da sujetárseles & un de*-



:uento que, si bien no pueJo ser el 
que sufcea loa del Estado por n ca
rácter eípecial hoy á cauáí da no ser 
de Rea! órdcn sna lombramiento?, ni 
hedios estos por las Corporacionea 
proTiucial ó mtinicipal, no por eso 
puede íxiir.írseles del cumplimiooto 
de "na ley que alcanza 4 tola cla«e 
de funcionarios. 

Respecto de lo« Secretarios de lai 
Comisiones, como quien» que ts un 
trabajo ajeno al suyo propio el que 
se les ha encomendado, si bien ae re
laciona con los conocimientos que es
tos funcionarios tienen, jiuto _e.j qua 
si se les impone el cutnpUtniento de 
una nutva obligación, se compense 
de algún modo. E»to eu cuanto á lo« 
referidos Secretarios; pues respecto í 
las consultas de ai pueden ser notn 
brados para los destinos d* las Comi
siones peroisnentes do Pó.-it'S los em
pleados do la Junta de Agiicultura, 
acnmutondo ámbos destinos, sivreso 
lacioo no puede ménos de ser negati
va por los preceptos consignados en 
la ley de Contabilidad, en la orgánica 
del cuerpo de Administración y ea 
las de Presupuestos Acerca de las 
consultas sobre si los S^cetarios ce
santes de los Ayuntamientos pueden 
considerarse en aptitud pura dése npa-
ñar cargos en aquellas, no cabe duda; 
pues aun • cusnlo estos funcionarios 
ro tengan derecho A haberes pasiros 
por parte del Estado, á cuyo alivio, 
en concepto de estos gastos, tien !e el 
espirito del ait. 51 del reglamento, 
no puerle mínoi de consideraría á la 
Administración municipal como una 
porte de la general del Esta lo; y en 
el caso, también consultado, da no 
presentarse ningún cesunta déla Ad
ministración civil A solicitar nom 
bramitnto de empleado de la Comí 

. -ion de Pósitos, ó de no hacerlo un 
número do ellos suficiente A cubrir 
las plazas necesarias, recnerín entóu 
ees los nombraini' ntos t n personas 
que se conceptúen idóneas. 

Pero cuando'el in'imero Je Pósitos 
de una provincia no llegue A los 50 
que marca el reglamento, el número 
!<¿ los empleados eutúnoes habrá de 
^educirse.'bien al Oficial con un Es-
0ribiei]te, ó al Oficial sólo, si asi lo 
,stinmsc conve-i* nte la Comisión. 
Qbjeto de consultas ha sido la Ordena-
-ion ile pagos y l.-i Tute'vención, asi 

como el premio que ha de abonarte 
k los Depositarios y la época de la ran-
diuion de cuenta» y la coatabiliJad. 
Puntos son estos que basta sólo fijarse 
un tanto para que desaparezcan las 
dudas surgidas. E l carácter de esta 
-contabilidad es por demás sencillo, is-
tando exento dt complicaciones, pues 
su única partida de haber es el pro
ducto del contingente de los Pósitos, 
y las del debí sólo, pueden estar cons
tituidas por los gastos del personal de 
sus empleados y material de sus ofi
cinas, que no figuran en ningún otro 
presupuesto que el suyo propio. En 
tal concepto, y atendidas las prácti
cas de toda buena crntabílidad, el 
Ijobernador, como su Presidente, ha 
de ser el ordenador de sus pagos y el 
Secretario el interventor do todas sus 
cuentas. No bastando para exigir 
otras firmas la circunstancia de que 
secustjdie ea la Depositaría de ios 
foados provinciales su numerario por
que esta cuenta de depósito se jieve 

.ordinariamente en una simple libreta 
de debí y haber por un solo concep
to, es una mera cuenta de caja apar
te que. según el art. 5<¡ del reglamen
to, tiene que llevarse por separado de 
la de los fondos provinciales. En 
cuanto al premio de los Depositarios, 
es un derecho que corresponde al de -
berda gravo responsabilidad y riesgo 
que sobre el misino pesa por la custo
dia de Los fondos que se la «onfian y 
por los quebrantos de monada á que 
se va expuesto, estando aquel compren
dido, tanto en el art. 18 del regla
mento como eo la regla 9." de la ins
trucción de 31 da Mayo da 1801, vi
gente en .la actualidad. 

Respecto de la época da «n üeion 
de cuentas, hay quo tener presenta 
que si bien la ley sa promulgó en 
1377, el reglamento no lo t"uó hasti 
1878. y alemás las dificulta-Ies sur
gidas Ijaii prolongado su completo 
planteamiento: de aquí que, en aten
ción A las citadas épocas, se deduzca 
que el primer ejercicio ha da ser él 
de 1S77 A 187S; y por iTHiino. raspee 
to á la coutabilidad, los artículos 15 
ul '¿5 del reglamento actual, la ley 
de presupuestos y contabilidad pro
vincial, hoy eu partí restablecida, y 
la instrnceion^e.special para cuentas 
do los Pósitos municipales-da 31 -le 
Mayo .le 1 Sol ¡intes citada, astas i'il 

timas en la parte qua no se oppnga ̂ r 
la ley y reglamento recientemente 
publicados, constituyen el sistema' dq;' 
contabilidad A que tanlo las Comisio;" 
nes municipales como las permanen
tes de Pósitos deben atenerse. ' 

Resueltas, pues, las indicadas con
sultas, y oido el informé del Consejo 
de Estado en pleno, S. M . el Rey 
(Q D. ü ), de conformidad con esta 
alto Cuerpo, ha tenido A bien dictar 
las reglas siguientes: 

1. " £1 contingenta que abonarán 
loa Ayuntamientos A las Comisiones 
permanentes de Pósitos será al de 10 
céntimos de peseta por cada fanega 
de las qua formen el total cargo da 
la cuenta de paneras, y una peseta 
por cada 100 de las del arca; debiéu-
do sa entender así el art. 52 del regla
mento vigente da II de Junio de 
1878. 

2. ' , Dicho contingente deberá sa
tisfacerse A contar desde el ejercicio 
de 1877 á 78 inclusiva, compreudiea-
do solamente los granos y dinero qua 
hayan tañido rnorimiento an el año 
de la cuenta. 

3 * La diferencia que resultare 
entre la cantidad que se'haya abona
do por los Ayuntamientos A las rafe-
ridas Comisiones y la que ahora les 
corresponde se hará efectiva A la rav 
yor breve lad, y los qua no hubieren 
cumplido con este servicio abonarán 
desde luego dicho contingente, con 
arreglo h lo prevenido ea la disposi
ción primera. 

4 * Los gastos de instalación da 
personal, de material y los demás que 
legitimamente se originen en las Co 
misiones de Pósitos se abonarán con 
cargo A los fondos que ingresen- de 
los contingentes que marca la dispo 
sicion primera, or-lenando las cuentas 
el Gobernador, é intervinienlo dichos 
fondos el Secretario de la Comisión 
permanente, al cu»! se lo seflularA 
anunluieuti! la gratificación do 1 000 
pesetas, abonada por mensualidades 
Vencidas. Esta gratificación empezará 
A ragír desJe 1.* de Julio de I87S. 

5." Los empleados nombrados para 
auxiliar los trabajos d.j las Comísio -
ñas permanentes sufrirán el descuen
to de un 5 por 100 en sus haberes. 
Caso de no existir ce.antes de la Ad
ministración civil que soliciten ser 
coioca-los en el personal de la Comí-

«¡ou perjiianente da Pósitos, el G-.ibír-
hador/proveerá las plazas con el per-

""sonal, que crea idóneo para desempe-
Ilár_ dtthos cargos, con arreglo A lo 
-prívenido en el art. 50 del ra^lam^nto 

Si el nimerode Pósitos existente* 
en una provincia fuera menor do 50, 
sadisminuirA el personal tob lo po
sible, nombrándose sólo el estricta
mente necesario A juicio da la Co
misión. 

6. " Los Depositarios de finios da 
Pósitos percibirán el premio que 
marca la regla 9." de la H*a! órden 
instrucción da 31 de Mayo de 18iU. 

7. * La contabilidad sa llevará con 
estricta sujeción A lo dispuesto en la 
Real órden citada anteriormente y en 
el capitulo 3.' del regUmento vigen
te de Pósitos. 
. 8.* Los Gobernadores cuidarán 
dé qua'en el improrogabla plazo da 
un mes cumplan los Ayuntamientos 
con lo mandado en las R-iales órlenos 
de 11 de Abril y 30 da Junio del úl
timo aüo, remitían lo A las Comisio
nes permanentes los datos reclamados 
en aquellas; enviando estas á su ves, 
en el también improrogabla piaz) da 
15 días, contado dasla que espire el 
primero, los resúmenes q-ie se les tie
nen peíidos por esta Ministerio, los 
cuales se ajustarán al modelo adjunto 

9* Tanto la presenta Rialórien 
como el modelo que la acomp ni i se 
publicarán en los Boletines ojlaiahs 
por espacio de tres días. 

DISPOSICIONES ravmoitits. 
Los Gubernidores. cnmo Presiden

tes do las Comisiun-s pannnnutas, y 
A la ve/, do las Diputaciones provin 
cíales, excitar ía el celo de estas en 
nquellas provincias en que las refefi-
das CosiisioniM no hubieron pulido 
instularsa ni principiar A ejercer sus 
funciones por falta de f.nlos. á fin 
de qua, con cargo al capítulo de gas
tos imprevistos, y á calida-l da rein
tegro, como ya sa ha verificado en 
algunas provincias, les ficiliten la-? 
cantidades que sojuzguen nacesaria* 
hasta tanto que se higa efectivo el 
contingenta do los Aynntv.nientns. 

Djltaalórlonlodigi.iV. i para su 
conocimiento y efectos cmsigni-ntas. 
Dios guarda á" V. S. muchos. Madrid 
19 da Marzo do lS7d.— Silvela.— 
Sr. Goberni lor IIH la provincia 'la . . . . 

P O S I T O S 
M O V l ^ C U D E . PERÍODO D E 1877-78. 

fíesúmen peneral que totaliza los estados parciales de esta provincia. 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

A g u a s . 
Kftando tramitándose pn la Sec-

•CÍOQ de Fomento de ette Gobierno de 
provincia un expediente, incoado á 
instnncia de los Tecinos del pueblo 
•de Návianop, Ayuntamiento de Alija 
de lo» Melones, solicitando autoriza
ción para Turiar el cauce del rio Tuer
to con el fin de evitar las inundacio
nes á que se vé expuesto en las épo
cas de gmndea avenidas; he acordado 
•por providencia de esta fecha la pu-
bticncion del presenta anuncio en el 
.BOLETÍN OFICIAL, concediendo un plazo 
-de quince dias para oir las reclama-
cioueá que tn contra de dicho proyec
to puuiJan presentar los que se crean 
perjudicados con la realización del 
mismo, advirticnd» que pnsado el iir-

•dicíido ¡ir'Ittzo continuará su traitita1 
«ion .-in tener en cueuta las que fuera 
'de él se hicieren. 

León 3 de Abril do 1879. 
El Gobernador, 

A u l u n l o de Ü E c d i n a . 

M I N A S . 

D O N JOSÉ ANTONIO L U A C E S , 
GOBF.BNADOR CIVIL INTERINO DE ES

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Leonardo-
Alvarcz Rejero, npoderado de D Fé 
lis Barrio Liébana, Tecino de esta 
ciudiid. r'eíid'nte en la inismn, se ha 
presentado en la'Seccion de Fumento 
de eeto Gobierno de provincia en el 
dia do hoy dd mea de la fecha & las 
once d.; su nuñaim, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias do 
la mina d.í iiulla llamada V. An/om'o 
sita en término del pueblo de Canpo-
solillo, Ayuutamientode Lillo, paraje 
que Ilnmui Petíorrer'a y sitio de la 
misinn y cuyo mineral se halla a! 
descubierto en dicho punto y finca de 
D. Ambrosio' de! Barrio. Tocino de 
Cnaipuaolillio y lin la O. terreno co
mún, por los demás aires con fincas 
paiticu'ures, hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la fir
ma sij/uiente: so tendrá por punto 
de pait.da un pozo ó calicata sita en 
la letVrida finca, des lo este punto y 
en dirección N . se medinin 50 metros 

y desdo esta en dirección vertical al 
mismo se meilirtin.á uno y otro lado 
150 melros, fijándose dos estacas, y 
desde ca la una de estas y en direc
ción S. ú lo que ocupe la capa so mo-
dirán 800 metros, fijándose en cada 
uno de los puntos en que termino 
otra estaca, quedando de este modo 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prerenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud «in per
juicio da tercero; lo <jue So meia 
por medio del presente par» qne en el 
término de sesenta dias coutadoide«-
da la fecha, de este edicto, puedan 
presentar en este GobieraóJsus oposi

ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so* 
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 4 de Marzo de . 1879.—El 
Gobernador interino, José ANTONIO 
LUKIS. 
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ABUmiSTiACION ICONÓllCi 
O B L A P K O V L N O I A D B L E O N 

Snccioa de Tatcrvencipn., , 
C . I R G I S l » K J U S T I C I A . 

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago de lo que se adeuda por años an
teriores & los parlicipss de Alcabalas en 
esta provincia que á coutinujeion se ex • 
presan: 

Sres. Marqués de Lorenzana. 
» Conde do Priaraoza. 

» Conde de Salvatierra. 
» Duque de la Ruca. 
» Marquesa de Villasinda. 
» Marqués de Valverde. 
» Conde de Tureno. 
» Marqués viudo de-Inicio. 

El Aynnlaraiento da Valderas. 
El de Itodiezmo. 
El tU Itencdo. 
El de Cislierna. 
El de Prado. 
Lo que se les avisa por este periódico 

oficial á fia da qiu par sí ó por medio da 
apoderado se presenten i milloar el co
bro en la Cija de esta Adroibistrauioa 
económica; leniondo presante que como 
esta clase do pagos pertenece i presu -
puestos cerrados, les que no la hayan 
hecho ff.'Cliva antes del dia 50 de Junio 
del presente ano, no podrió realizarlo 
sin un nuevo reconocimiento. 

Lcon 29 de Marzo di 1879.—íederi-
co Saavedra. 

. Alcaldia consiitucional 
de La Robla. 

Hallándose vacante la plaza da Mé
dico cirujano de este Ayuntamiento do
lada con el sueldo anual de 730 pesetas 
hasta el último dia del presente año 
económico y 930 pes -laa anuales des lo 
el primer dia del próximo ano económi
co en adelante, con el cargo de asistir 
las familias declaradas pabres por el 
Ayuntamieutc; los aspirantes i ella pro-
senlar&n sus solicitudes documentadas 
en la Seorelaría de este Ayuntauiiento 

j en el término de 30 días cantados des.le 
! la inserción del presente anuncio en el 

BOLEII.I OFICIAL de la provincia. 
' i Robla y Marzo 2S de 1876.—El 

Alcalde, Domingo üiiruia. 

Alcaldia constitucional 
de Valoerde Snrique. . 

Se bace saber que este Ayuntamiento 
en sesión del día 23 del corrieoté Marzo, 

! acordó el crear una plaza- de guarda 
| mucicipal, necesario á esta lócálidal, 

con la dotación de 75 pesetas anuales; 

los aspirantes S¡ dicha plaza que reúnan 
las circunstancias prevenidas por la ley, 
presentarán sus solicitaJ-is doeu nenia
das en la Secretarla de esta Corporación 
dentro del plazo do 13 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLKIIN OPICIAI de la provincia, y sé 
proveerá en la persona que mejores re
quisitos reúna y sea mis beneficiosa al 
presupuesto municipal. 
. 'Valverde Enriqua 21 do Marzo de 
1879,—El Alcalde, Félix Gallego. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos qua A conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir do 
base para la derrama de la contribiiciou 
del an i económico da 1379 á 1330, se 
hace preciso qne los contribuyentes por 
este concepto presenten en la» respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan teñid ) 
en su riqueza en el término de 13 diss: 
pues pasadas sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Campónaraya. 
Cabreros del Kio. 
Campo de Villavidél. 
Cislierna. 
Escobar. 
Pobladura de Pelayo Garda. 
Toral de los Uuzmaoes. 
Santa Marina del Rey. 
tlercianos del Páramo. 
Cubilias dj Une la. 

JUZG.jDOS. 
D. José L'flno y Airare:, Juez de pri-
. mera instancia do esta ciudad de Leffn 

y su partido. 
Par la presento requisitoria, encargo 

i todas las autoridades, Jueces munici
pales é indivl lites de la Guardia civil y 
demás me lim qui estáii A su a'ca ico, 
procedaná la busca y captura do una 
lal Juliana, de apodo la garda, resi lente 
en VillaMide, natural de las Veguillas, 
provincia de Salamanca, la cual parejo 
se lia dirigido en compatlia de un tul 
Gregorio Uidriguez, vendiendo quinca
lla hacia la provincia de Smlander, po
niéndola, caso de ser habida á disposi
ción de esli Juzg i lo, pu-is asi lo he 
«cordado en cansa que estoy ¡nsti uyen
do por hurto de una pieza de bayela 
aparta la áD. Eduardo Al-inso, vecino 
y del comercio da esta ciuda I; sin que 
consten mas antecedentes acerca de di
cha sugeta. 

Dado cu León d veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Jasé Llano.—El Escribano, 
Eduardo de Nava. 

D. Julián Menendez de Luarca, Juez 
de prim ra instancia de este partido 
en Asturias. 

Por la presente requisitoria bago sa
ber: que i virtud de la causa que pende 
sobre robo de alhajas en la iglesia par
roquial de Villaiuanin, concejo de Gra
do, consistente en un cáliz viejo de pía 
ta,.liso, como de tres cuarterones de 
peso, que la copa de este estaba por su 

pirte interior un poco des lora lo en su 
centro, tenia una mancha negra de re
ducidas dimensiones en el pié, locando 
con una especie de estrella, cuya clr-
cuiCerencia terminaba en rayos, una 
cajita del misino metal d) conducir el 
Santo Viático, de tres onzas de piso, y 
un copón también do plata, de poca al
tura, de seis á ocho onzas de p.-so, y se 
observaba en la cruceta en que termina
ba qua se movía y giraba en t idas su» 
direcciones, estando remach idn par la 
parte de adentra de la cubierta-, se acor
dó proceder á la busca y caplura de las 
relacionadas alhijas y da las pírsona» 
que las coaduzcan ó en cuyo poder sa 
hallen, como también á su dalenoion y 
enn luccion á este Juzgado con las sa-
giirHatles debidas. 

Al efecto, libro la presente para sa 
inserción en ol B lurix oFicút. do la 
provincia da fceon, roginb y enoarg.m-
dn á las aulori la les civiles y militares 
y agentes da U policía sa sirvan -lispo-
ner Iss más activas diligencias sobro el 
parlicular. 

Dada en Bdmonle Febrero veinte y 
siete i l ) mil nchacientos setenta y nue
ve.—Juliin Menen loz.—Nicolás Tuftoa 
Martínez.' 

D. Molesto Zimora y Lifjunta, Juez de 
primera ¡astincia de esta partido de 
Villacarriedo. 

Por la presente S3 ella, llama y em
plaza á Miro Ituiz y Jasé Cucunllla 
Miguel, cuyas s îUs personales van & 
coii;¡nuaciiiii, que se fugiaími da la cár
cel de trinsili) del pueblo de Luena, on 
la niadrug.iila del 17 del corriente, para 
que en término do 20 dias, contados 

• desle la ins"rcion de esta rnqnisiloria 
en la Gheeta da i M r i i y Hai.KrisES 
OFICIALES do esta provincia, de Vizcaya, 
Búrgos, l'alencia y Lean, se presenten 
en la cSreel de oslo partido a responder 
de los cargas que contra ellos resu'lan 
en la cansa que con motivo de la fuga 
se instruyo, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente. 

Al prnpio tiempo, se encarga á los 
Srrs. Jueces da primera instan;¡a y de
más agentes de policía judicial, procu
ren la captura do ref-rldos suj-los y 
ordenen, su conducción con las seguriila-
des ennvenies;es á la cárcel de esto par
tido. 

Villacarriedo Febrero veintiocho de 
mil ordiocientos setenta y nu-ive.—Mo
desto Za uora Lafurnto.—Por mand«do 
de su señoría, Dionisio Villa. 

Señas de los fuga/los. 
El primero de estatura regular, sobre 

40 aítos do edad, aballado de cara, no», 
reno, pelo castaño, poca barba, y traje 
de presidio. 

El segundo, alto, delgado, de 25 aflos 
de edad, cara larga, barba naciente, y 
viste pantilon de pallo rayado, chaque
ta ¡d., gorra de p»lo negra, y calzado 
de alpargatas. Ambos conducidos á d s-
poslclon del Sr. Gobernador civil de es-
la provincia de Santander, por los -de 
Valencia y Almería. 



D. Matías Casado Paz, Juez municipal 
de esla villa en funciones del de pri
mera instancia de la misma y su par
tido. 

Por el présenle primer edicto se ci
ta, llama y etrplaza á Luis Marlincz 
Guerra, nalural y ilomiciliado en Cas-
trolieña, sollero, pordiosero, de 13 

aBosde edad, de estatura regular, color' 
triguefio, pelo npgro, ojos al f elo, cara 
regular, sin barba, que viste á estilo 
del país; a fin de que dentro del término 
de Ib días á contar disde la inserciou 
de la Gacela de Gobierno, se presente 
en la Sala de Audiencia de este Jurga-
do para la práctica de una diligencia en 
causa criminal contra el mismo por bur
lo; apercibido que de no verificarlo le 
pararft el pnjuicio consiguienle. 

Y se ruega á las Autoridades civiles 
y mi litares, procedan & su detención y 
conducción á'este Tribunal. 

Dado en La BaDeza ti cuatro de Marzo 
de mil ochocientos selenta y nuevo.— 
Mallas Casado.—Por su mandado, Mi
guel Cadórniga. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Esctibano 
.del Juzgado do primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 

Doy té: que en este Juzgado de pri
mera instancia y i mi testimonio se si
guió un expediente «información de po

breza promovida en nombre de Gaspar 
Alonso y Alonso, vecino de esta ciudad, 
para litigar contra su padre y convecino 
Joaquín Alonso Pedros»,» en cuyo espe
diente icra\ó la snUcncia que dice: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga á veinlicualro de Enero de mil ocho-
cicnlos si lei la y nueve, el Lic. D, Te-
lesforo Valcaice Yebra, Jurz de primera 
instancia de la mifina y su partido, ba 
birndo visto el expediente-información 
de pobreza, promovido en nombre de 
Gaspar Alotso y Alonso, vecino de esta 
ciudad, para litigar erntra su padre y 
convecino Joaquín Alqiuo Ftdrosa; y 

1." resultando: qnC Gaspar Alonso 
y Alonso, repitEctilado por el Procuia-
dor Gorzalez de Caso y n as tarde por 
González Valcarce, acudió i esle Juzga
do con picli nsion, fn que refirió que 
tenia necesidad de Vi ligar c(D su padre 
Joaquín Alonso Tediosa,en reclamación 
de la liijui la materna, pero, como no 
tenia medios de bacerlo er\ concepto de 
tico, solicitaba que se le. recibiera in-
fomiaeion de ser pobre, y á su tiempo 
se le declarara tal con audúncia del se -
íor Pioniotor Fiscal y la persona con 

quien se proponía litigar. 
g." ñesu'tamlo: que conferido tras

lado, vino á los autos el Ministerio pú -
Wico, sin que lo biciera Joaquín Alonso 
Pedresa, suslancíáoduse el incidí nle con 
audiencia de aquel, y en rtbeldia de 
este. 

3.° Itcsultando:que recibido i prue-
ba el incidente, el Gaspar articuló la 
que cre^ ó convenirle, dirigida á justifi
car, que o» tiene más medio de vivir 
que el jornal eventual que gana algunas 
temporadas Gomo oficial de confitería, 
qut no llega al de dos braceros, cuya 

prueba hizo con (res testigos y una cer
tificación del amillaramiento. 

4.* Resultando: que el Proniólor 
Fiscal fué de opinión de que Gaspar 
Alonso babia jestíficado su pobreza, y 
pidió se le declarara pobre, ayudándole 
como talen el pleito qce se proponía 
intentar; y 

1. " Considerando: que son pobres 
para los efectos de la':ley y.deben ser 
declarados tales, los quél viven solo de 
un jornal ó salarlo eventual, conforme 
al arl. 182 dé la ley de Enjuiciamiento 
civil; y , 

2. * Considerando: que el beneficio 
de pobreza consiste en usar del pape) 
de oficio destinado á paiticulares, la 
exención de pago de loda clase de dere
chos i los auxiliares y suballérbos del 
Juzgado, como asi bien i. que se les dé 
Procurador y Abogado. 

Vistos los arlhulos ciento setenta y 
nueve y siguli ntcs de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Falló: que debia declarar y declaraba 
pobre á Gaspar Alonso y Alonso, auto
rizándole para usar de los beneficios 
que concede el arl. <8J de la. repelida 
ley en el pleito que se propone intentar 
contra su padre Joaquin rn reclamación 
de su hijuela malí rna mandando se. le 
dé testimonio de isla declaración, y que 
esla sentencia además de notificarse en 
los'Esliados drl Ti ¡bunal y hacerse no
toria por edictos, se publique en el Do-
LETIX CFICI.IL de la provincia. Asi lo pro
nunció, mandó y (¡in.ó S. Srla.; per 
ante mi Eícribar.o, de que doy fé.— 
Teli sforo Vulcarce.—Atl'e mi, Juan Fer
nandez Iglesias. 

T ó los efi dos prevenidos porgo el 
présenle testimonio en el pliego del sello 
de pobres, rubricado de la que acos-
tuu bro y sellado ron el del Juzgado y 
visto bueno del Sr. Ju^z, en Astorga & 
catorce de Fibreio de mil ochocientos 
seleula y tueve.—Juan Fernandez Igle
sias.—V." J5.0-Telesforo Valcarce. 

D. Argel Terrea y Mergade, JUPI de 
primera instancia de la villa de Qui-
roga y su partido. 

Por la p resen te requisitoria bago sa
ber: que en la causa criminal que se 
ksliuje cintra Manuel Alvarez Itodri-
guez (a) Grílo, vecino de Lama de Pa
yo, de (slalura comidita, de 46 4 48 
ahos de e d a d , cara delgada, baiba po
blada y c a n a , con una s e d a l como de 
ura q u i m a d u i a , de baslanle dimensión 
en iti a de las n;i pillas, y lleva cédula 
persoial, i.tím. 6S7, excedida por la 
Alcaldía de «¡vas de l Sil, en 10 de No-
A i i n b r e d e l aro pióximo pasado de 
1878, se h a ecoidailo la detención de 
d i c h o procesado; y siendo de presumir 
que se baile en el parlido judicial dé 
lüafio, en la provincia de Leen, en nom
bre de S. M. el Hey D. Alfonso XII 
(q. D. g.) le pido y encargo; asi como 
& los demás Sres. Jueces en cuyo parti
do se encuentre y i las Autoridades, 
agentes de polirla judicial y Guardia ci
vil que supieren el paradero del repeti
do procesado Manuel Alvares Rodrí

guez, procedan á su detención y remi
sión á esle Juzgado á mi disposición y 
las seguridades convenienles, 

Dado en Quiiega Marzo cuatro de 
mil ochocientos setenta y nueve.—An
gel Torres.—Por mandado de S. Sría.i. 
Mallas López Font. 

AKDKCIOS OFICIALES, ' 
AKTÍLLEHÍA 

Comandancia general Svbinspeciox 
del distrito de Castilla la Vieja. , 
Vacantes en la fábrica do Toledo tres 

plazas dé maestro de taller de' 3.' clase 
dotadas Wn el sueldo anual de 1500 
pesetas y opción á losasccnsos cuando 
por antigüedad;correspondan 4 2.* y 1.' 
clase con l.SOO y,1.800 pesetas anua
les de sueldo respectivamente y 4 dere
chos pasivos, se cubriiáo las citadas 
plazas mediante oposiciones que daiáo 
principio el dia 15 de Abril pióximo ve
nidero ante la Junta facultativa de la 
indicada fábrica con sugeccínn á los 
programas de exámenes que eslaiá do 
nianifieslo en las.oficinas de las fábricas 
de Tiubia y Oviedo y en los Paiques de 
Ciudad Itndrigo.'Gijnn y Valladolid. 

Los aspirantes lemitiián sus instan
cias á la Dirección general de Atlilleria 
antes del dia I." del citado mes. 

Es Copia. 
Madrid 31 dé Diciembre de 1878. 

El Brigadier, Comandante general, Ra
món Ibafiez Franco. 

Vacantes en los establecimientos del 
Cuerpo dos plazas de Maestro de taller 
de 3.* clase Artificieros^ dnlada con el 
sueldo anual de (200 pesetas, opción 4 
.dereibos pasivos y á los ascensos que 
por antigüedad correspondan con suge-
cion al reglamento del personal del ma
terial, se hace saber para conociraiento 
del público. 

Las oposiciones á fin de cubrir dichas 
vacantes tendrán lugar el día 15 de Abril 
próximo venidero, con sujeecíon al pro
grama que estará á dlspnsicínn de los 
aspirantes en la fábrica de Trubiá y 
Oviedo y en los Parques de Ciudad Ro
drigo, Gijnn y Valladolid. 
- Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones, lo solicitarán por instancias-
que dirijirán á la Dirección general de 
Artillería desde el dia 1.' del citado mes 
acompañando certificaciou de buena 
conducta. 

Es Copia. 
Madrid 31 de Diciembre 1878.—El 

Brigadier, Comandante -general, Ramón 
Ibaóez Franco. 

ANUNCIOS 

F O L L E T O 
sonni , 

foro, subforo, renta en saco, irredencion, redención, nuevo foro, 
registro de la titulación nutigua y anterior á la 
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D O N J O S É B O L A ?J0 R i V A D E N E I R A 
Segunda edición corregma y aumentada por su autor. 

PBECIO.— Una peseta ejemplar. 
Se vende en León, Imprenta y Librería de D. Rafael Garzo é Hijos, 

Puesto de los Huevos, núm. 14, TIENDA SITUADA E N EL CENTRO DE 
LOS PORTALES, no la de la esquina. • 
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B J & P A E L Q&nm s m í o s 
rUBSTO DE LOS HOEVIIS, NÚSI. 14, 

L E O N . 

Este antiguo establecimiento ofrece al público y 
á los Sres. Párrocos, lícónomos y Vicarios de los 
pueblos un completo surtido de las clases más cor
rientes, sin adullci acion ninguna y elaborada con el 
mayor esmero, cuya circunstancia le proporciona 
el favor que desde hace muclios años le dispensaa 
las principales Corporaciones, Cofradías y Parroquias 
establecidas en esta Capital. 

Debemos advertir, a los forasteros especialmen
te, que nuestra tienda es la situada EN EL.CENTRO 
DE LOS PORTALES, no la de la esquina. 

FBECIO FIJO 10 Bs. LIBRA. 
laprenú de liauo é Hilos. 


